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RADICADO 087583184001-2022 – 00625 -00 
PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO  
DEMANDANTES: DELIA, OSVALDO, Y WILLIAM OLACIREGUI DONADO 
A FAVOR: DELIA DONADO DE OLACIREGUI 

 

INFORME SECRETARIAL: Soledad, 29 de Septiembre de 2022. Señora Jueza: A su despacho 
el proceso de la referencia, el cual se encuentra para estudio. Sírvase proveer, 

 
MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, veintinueve  (29) DE 
SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
Previo estudio del expediente de la referencia, se observa que el poder conferido al Dr 
EYDER BARCENAS ARRAUT se otorga para iniciar proceso de interdicción judicial, tramite 
procesal distinto a la demanda presentada. Es menester resaltar, que de conformidad con 
artículo 35 de la Ley 1996 de 2019,  se prohíbe la Interdicción y reglamenta los procesos de 
ADJUDICACIÒN JUDICIAL DE APOYOS como mecanismo jurídico en garantía del derecho 
a la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad. Se deberá 
adecuar el poder al proceso que se pretenda. 
 

      En consecuencia, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Primero:   INADMITIR   la   demanda   de   ADJUDICACION   DE   APOYO de la referencia 
, en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva del anterior proveído. 

 
Segundo: MANTENER la demanda en la secretaria del despacho por el término de 
cinco días (5) a fin de subsanar las falencias advertidas. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,  07 de  octubre 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°   144 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  
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